
Nizm, 278. Jueves 11 de Mayo de 197^. Goo y medio real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposletones del t^ío- 

tierno son obUgaforSsn pars u eaphal 
de provlneia desde qve sc put 1 > is oC» 

sinente en ella y dr s tir ecaise dias 
*^*spae8 para los detis pnebies de la 
llsms prerlnela. (7 ey de 3 de Repleat»- 
bre de ««33.)

SDSCRICIOK PARïiCULAR.

Un ineB ec Córdoba. 32 re. Id, fnera. 36.
Tres id...................... 33 45.
Siis id. , . eaeo
Un año..................... 132 ........................  380.

i’e publica iodos los dias escaj ¿o los Homingos.

Lias leyes, órdeBES y aanselua^rce se 
warden paid tear en Ion* tio?€i5rci t IS- 
elalesse hm de rentile at Vett palitleir 
respcetlTo, por ce jo coiûdwcSe se {t ^a 
r «à los editores de tes il « >.< U KP^rs 
pe ? ôdless. (Ordenes de 6 de A tort 3 de 
tS3.> y 31 de Octubre de ISSâ.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 801,
La CemUion permanente de es

ta fixema. Dipntficion provincial 
l’a acordado levantar la nota de 
prófugo al mozo Pedro Serena Ju
rado por el cupo de Belalcázar en 
^8 eegniida reserva de 1874.

bo que he dispueeto ee publi- 
9110 en este peí iódico oficial, á fin 
de que por los individuos de la 
Guardia civil y damas dependien- 
Ua de mi autoridad no sea moles
tado el mozo ni sus padres ó tu
tores.

Córdoba o de M^jo de 1876.
El Gobernador interino, 

£ltuterio VtUalbu,

Núm. 865.
Secebn de Fomento, 

ton Eleuterio Villalva, Goberna- 1 
dor civil interino de esta pro
vincia.

Hago saber: qneD. Juan Gonio, 
''eciuQ de esta capital, de profesión 
propietario y mayor de edad, habi
ente ta la calle del Cister núme- 
1*0 6, ha presentado á las diez y 50 
Olin utos de la mafiaea del día 30 
tío Abril de 1876 una 90'icitoó 
^0 registro de 16 pertenencias de 
la mina tillada <EI Centiuela,» 
de mineral plomo, sita en la dehesa 
Í^^gejodeQaici-Üomez, esrro del 
carrtzueio, terreno inccltu, propie
dad de don francisco Herruzo, tér- 
tbino de Montoro, iiudante al iS. 
'^oü la dehesa Regajo de agua blan- 
^a, 8. Kio Arenosillo y con tierras 
Qe la dehesa Re vienta Fradeles, 
per L. con tierras de la dehesa do 
Garct-Gomez y por P, la dehesa la 
Morilla, cuyo miterai es plowo.

La designación que hace es la 
sigaiente:

Se tendrá por punto de partidf: 
nua escavaeion que se encuentra, 
abierta eo el cerro del Carrizuelo, 
dislatte unos 50 metros del case 
ron del lentisco casi arruioado ú la 
parte del P*; desde dicho punto de 
partida se medirán al N. ¿ÜD me' 
tros; al S, 200 metros; al F. *200 
metros y al L. 200 metros.

tía couaignadoen 8 de! mes ac
tual la cantidad de noventa y uau 
pesetas. '

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
del," del actual he dispuesto la 

Í admisión de la releíica solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público eu complimien. 
to al párrafo segundo del articulo 
15 de las bases geuerales para la 
nueva legislación de miuas.

Córdoba 9 de Mayo da 1876 
El Gobernador interino, 

¿ieuitrw VtíiaH/a.

Nám. 868.
Los seaores Alcaldes de los pue

bles de esta provincia, Guardia ci.
1 vil, agentes de Orden público y ce 
t mis 01 pendit ules de mí autoridad, 

proceueran a la captura deí solda 
co deset tor de Infantería de Mari
na Juan HamouMoya Ortega, per 
Uoeckute à ta segunda compañía 
del primer batatmo, naiurai de 
Cehegui, (piovincia ce Murua) de 
24 hUts ce edau, oejas y pmo ne
gro, ojos parcos, Lfciizregular, co
lor moreno, barba peca, estatura 
un metió y 7vU mijimeirue; y en 

caso de ser nabido lo pucaráu a dis
posición de este Gobieino,

Córdoba tu de Mayo de 1876, 
Et Geberoaüor luierluo, 

dííntterto Vülak'a.

Núm. 863, 
Administración económica 
de la piovincia de Cór

doba.
Por la Dirección general de contri

buciones éIntervención general de la 
Admioistraejon del Estado, fecha ky 
de Abril último, se ha comunicado a 
esta Adminiglracioa económica la 
Real Orden siguiente:

«El Ëxemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunica lo á estos Centros 
genetaies, coa fecha 21 del comente, 
¡a Real órden que sigue:

Exorno. Sr. He dado cuenta á S, M. 
el Rey (q. D. g.) de lo expuesto por esa 
Direction general, con l olivo de ha
ber hecho presente á la misma el Ban
co de España los temores que abri
ga respecto á la reaizacion de la 
cobran¿a del cuarto trimestre del 
cor ne nie año económico, por las 
contnbuciouea de Inmuebles ó In- 
dusirial, con motivo 0 a causa de 
no haberse podido dar á las operacio
nes del cange de recibos del Emprès 
lito nacional toda la amjdi^ud nece- 
auria para que al vencimiento de di 
cho plazo estuviese provisto de ¡os ti
bulos dediiitivos el mayor número de 
conti Ibuyentes. En su vmia, y consi
derando que estos tienen perlecto de
recho à que les sea admitida en el dó- 
cimu vencido de dicho Emprésúto la 
parte de 8U^ cuotas pagauera en di
chos valores, que debían eoiorar al 
áulisiaucr el relerido cuarto trimestre; 
que muchos estarán ya en aptitud do 
ubiiuar esta tacuhad, y que aquello^ 
que carezcan de los enunciados valo
res por no haber conseguido vpurlu- 
aan enie el cange de sus letibos pro
visionales, no deben por esta causa 
sor ptiju icauos en sus intereses, ni 
umiioco dejar ^ue contribuir desde 
tuego con la parte de dicho onatto 
inmescre que icgalmente sea exigiUe 
en metálico efectivo; S. M. ei Roy, 
visto lo expuesto por V. E. y lo inior 
made por la Intervención general de 
la Adminisbracioo del Estado, se ha 
servido disponer: Primero, que so ad 
mita á los contribuyentes que tengan 
en en poder los tiiuios del EmpróstUo 

nacional, la parte correspondiente que 
con relación á sus.cuotas del año cor
riente económico pueden satisfacer 
con dichos valores en el cuarto tri
mestre del mismo año económico. ¡Se
gundo, que igualmente se admitan los 
expresados valores en cualquiera de 
los trimestres enees ¡vos a los contri
buyentes que, careciendo de ellos en 
la actualidad, satisfagan voluntaúa- 
mente la «tctaiidad en metálico en el 
presente; y Tercero, que ae rebaje en 
este mismo trimestre la parte pro
porcional ael Empréstito á los contri
buyentes que, car eciendo de títulos, 
no satisfagan la totalidad en metá
lico.

De Real órden lo digo á V. £,, á 
los efectos corresponuientos.»

Para debido cumplimiento de la 
preinserta Real órden, han acorn ado 
estos Centros generales las reglas si
guientes:

1 .* Cuidará V. S. de que lomedia- 
tamente se publique en el «Boietlu 
ofícial» de esa provincia la prese o le 
órdea para conocimiento de los con
tri buy en tes,

2 .‘ A la vez se pondrá de acuerdo 
con el Delegado del Banco de España, 
ai que pasará uno de los ejempiares 
adjuntos, para adoptar las disposicio
nes conducentes a facilitar la recau
dación de contribuciones del cuarto 
trimestre actual.

3 .' A dicho efecto, y debiendo es
tar requisitados los recibos con la de
signación de la cattidad admisible en 
valores del Empréstito, se hará euten- 
der à los recaudadores que iucurriraa 
en responsabilidad si omitieseu los 
requisitos con que deben veriñe^r la 
cobranza.

4 .* Se admitirá á los contribuyen
tes el pago de la tutalidaa de sus re
cibos en la proporción do n^etalico y 
valores que en los miemos S'j de
signe.

5? Tambien su admitirá á Jos que 
voluntariamente lo verifiquen, «-i pa
go á metálico del total imperte de sus 
recibos; pero on este cas / el recauda
dor consiguaiá al respaldo de los mis
mos la nota expresiva de «cobrado á 
metálico en totalidad,! que autor isa,A 
con su firma.
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6 .* A loa contriboyentei que ca- 
reóieudü dó-'íitülyá dof E;Qp. AdíLo, 
paguen solo la p^rte exigible A metá
lico, se les admitirá tara hier por Í03 
recaudadores, Jos cuales cuidarán de 
anotar en ios recibos la cantidad co
brada en efectivo en esta forma: «Re 
cibido en metálico (tantas) pesetas,» 
auturlzáLdolo con su Srma.

7 ." Además tornarán razón por 
medio de una lista de loa contribu
yentes que satisfagan à metálico el 
todo de loa recibos ó solo la parto exi
gible en efectivo, indicando el número 
del recibo, la contribución á que cor
responde, el nombre del contribuyen
te, la cantidad recibida y la que que
de sin cobrar en su caso.

8 .* Los recaudadores entregarán 
á ks Delegados con los fondos y valo
res recaudados las listas de que trata 
la regla anterior, y los Delegados á 
sa vez pasarán estas á la Adminis
tración Económica, à loa efectos que 
se dirán.

9 ." Las Administraciooes Econó
micas, con presencia de dichas listas, 
procederán desde luego á estender 
unos recibos talonarios especiales, que 
serán considerados tomo complemen
tanos ce los del cuarto trimestre de 
1S75-76, y en los cuales expresarán 
la cantidad á cobrar en valores del 
Empréstito, cuidando antes de ase
gurarse de que esa cantidad es la 
misma que respectivamente correspon
de á los contribuyentes deudores, 
i. ,1Ú.* Al mismo tiempo redactarán 
una relación duplicada por pueblos, 
contribución é individuos de los con 
trlbuyenies, que habiendo pagado á 
metálico la totalidad dei cuarto tri
mestre tienen derecho a entregar en 
los sucesivos los valores del Emprtsti
lo que debieron admitirseies en aquel, 
con expresión del importa à que as
cienda la cantidad admisible en di
chos valores.

IL* Antes ‘que deba procedereeá 
la recaudación del primer trimestre 
do 1876-77, iM A’i mints Ir aciones pa
sarán al Delegado respectivo con la 
conveniente oportunidad los recibos 
eomplemeniarios a cobrar en valores 
del Empréstito, para que procuren 
hacerlos efectivos en dicha especie, 
y un ejemplar de la relación de que 
trata la regla pi Æcderiie.

12 .* La Delegación, con vista de 
este documento, proveerá á loa re
caudadores de listas en que consten 
los contri bu y Cotes que por el cuarto 
trimestre de 1875-76 tienen derecho 
ai pagó de cantidad en valores del 
Empréstito, ccn espresion de las que 
sean y con las casillas necesarias pa
ra que el recaudador pueua anotará 
su voz las cautidades que reciba y las 
cesiones en su c¿ so por sobrante de 
valores, conforme al modelo número 
9 de la Instrucción de 27 de Febrero 
próximo pasado.

13 .* Al recibir loa recaudauores 
dichos valores en parte de pago ne la 
contribución respectiva, exigirán á 
los interesados la presentación del re
cibo del cuarto trimestre de 1875-73, 
en el cual autorizarán con su hrma 
una nota tú que conste que fueron 
admitidos loa valores coi rreapondien 
tes al recaudar la contribución del 
trimestre en que lo^ reciban.

14 .* Las Delegaciones dei Banco, 
con presencia de las listas de valores 
admitidos, harán las anotaciones cor
respondientes en la relación de que 
trata la re^la 10.*, y este¿derán pata 
^1 Siguiente trimestre las nueras lu

tas que sean neessarías pira los re- 
caud Adores.

15 .* Las Ádministraci'Hies R’wnó- 
Í micas á su vez, anotaran también en 
j el ejemplar que se resei ven, las cao- 
J tidales recibidas en valores y el tri

mestre en que fueron admitidas.
Id,* Las mismas Administraciones 

adoptarán tas disposicionus que con
ceptúen mas eficaces pasa obtener el 

| mejor resultado eu la recaudación, 
i cuidando en «uanto esté de su parte 
í de la mas exacta apiieacion de los va- 
1 lores del Empréstito que entreguen 
| los contribuyentes, y recomendando 
| á los Delegados cuiden tambien de 
1 contribuir al mismo objeto.

¡Lo que he dispuesto so inserte en 
el periódico oficial para conocimiento 
i de los contribuyentes, en Observación 

| de lo dispuesto.
1 Córdoba 6 de Mayo de 1876.—Cár- 
t los Lopez de Longoria.

AlliVlDilSLM
Núm. 831. 

Alcaldía constitucional de 
Hornachuelos.

Don Antonio Gareis Mesa, Ai cal* 
de coustituciosal de esta villa 
de Hornachuelos.

Bago saber: que habiéndusa 
aprobado por la Administraeioo 
Etonúmiea de la pruvíacia en cin
co eri corriente la adopción de me
dios acordad os por este Ayunta, 
miento y triple número de ccntri- 
buyentes para hacer efectivo el ed^ 
cabezamiento de consumos de est^ 
villa en el inmediato ano económioo 
de ' 1876 à 77, sc ha diapueato 
anunciar ia eubaetapara el arríen, 
do á venia libre de las eapeéits viuü 
y agarirdieute, cuyos remates ten
drán lugar en esta Sala Capitular 
á las ucee de la mañana de ks dias 
1 4 y 21 dei que rige, y caso de no 
haber íicítaucres tn ti primero, el 
segundo se ceie rará como prime
ro, y otro tercero como segundo ea 
el domingo siguiente m me nato.

Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de maciflesto 
en 8eoreUrla desde esta fecha pa
ra íututos personas quieran ente- 
rarse, y en el acto de la subasta, les 
cuates anegiádda á instrucción se 
dau a{ui como reprudumdas y a 
ellas naoráu de sugetarse ¡os lici
tadores.

Hcmaehuélos 8 de Mayo de 
1876. —Antonio García.—Erancis- 
co V* zqu^z, Secretario.

Núm. 839.
A’caldía constitaeiot al do 

Pa enciana,
Don Bartolomé Gimenez Hmtado, 

A calda constitucional de esta 
villa.
litigo saber: que estando oon- 

cUidos por la Jenta pirioisl Ids tra

bajos en borrador para formar el . 
apéndice del amillarítmioaio íe la 

■ riqueza inmueble, cultivo y gfana- 
^. deria que ha de servir de base 

al repartimiento de la contribución 
í terriicrial Correspondiente al pe- 
1 riod económico de 1876 á 77, gue- 
1 da espuostoal público por el térmi- . 
5 no de ocho diasá contar desde la 
j ÍD.'íercicn de este aanneio eu el 
? «Boloiin oficial» de la provincia, 
t para qua tedos los contribuyentes 
| compreodidos en el mismo, tanto 
1 vecinos como forasteros, puedan 
» eiammar ana respectivas liquida- 
j Clones y reílamar de agravios. En 
| la inteligencia 'que pasado dicho 
j término no se oirá r.iclamaeion ai- 
! gnua por justa que sea.

Palenciana 1.® de Mayo de 7 876. 
—Bartolomé Gimenez.

Núm. 846. 
Alcaldía constitucional de 

G uad alcazar.

CoB Francisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitacioaal de esta 
villa.
Hago saber: que estando con

cluido y aprobado por el Aynata- 
miento que tengo ta hoan de pre
sidir, el borrador del- apéndice al 
amilla ramie ato de ¡a riqueza rús
tica, urbana, pecaría y co onia de 
este término municipal, formado 
por la junta pericial de la misma, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territo- 

• rial respectiva al año económioo de 
i 1876 á 1877, queda espueeto al 
| público en la Secretaria de este mn- 

j nicipio, por el término da quince 
días Contados desde la kcha de la 
inserción de este edicto en el «Bo
letín oficial» durante el cual podrá 
ser examioado por las personas que 

| tengan derecho á olio, y exponer 
J de agravios los que se crean perja- 
Idicados; en la inteligencia, que 

trascurrido que sea el aludido pla
zo, se procederá á su definitiva uk 

v timaciou y no serán atendidas las 
1 reclamaciones que con posterioridad 
í se presenten.

V para que llegue á conoci
miento de todos, so pone el pre
sente en Guadalcázar á 30 de Abril 
de 1876.—Francisco Cadenas.— 
José Garrido y Fernandez, Secre. 
tario.

Núm. 858. 

ÁlcaUia constitucional de 
Ksp Jo.

*" S
D José Ramírez Piaeda, Alcalde 

co os ti tu cion al de esta villa.
Hago saber: que haltándose de

positada 60 persona de esta loca- i 
lidad una mois con be «gúis que ' 

ebaio «e exp'6Mn, que fuá eocoa- 
trada abandonada eu éoto término 
municipal en 10 de Abril último, 

i se publióá para que la persona á 
» quien pertenezca puela reclamaris, 
j para su entrega próvia la justiflea- 

cion debida.
Espejo 7 de Mayo de 1876.— 

Jogé Ramírez Pineda.
Señas.

1 Negra, cerrada, de dos cuerpos, 
| herrada del lado derecho.

Núm. 8*1. 
Alcaldía constitucional de 

V Hiayiciosa.
Don Jose Escobar Infante, Alcalde 

y presidente dal Ayuntamiento 
de Villaviciosa.
Hago eaber: que terminado el 

borrador del apéndice at amillara- 
miento de Ia riqaeza pública de es
ta villa, que ha de servir de base á 
el repartimiento de la contribacioo 
territorial del próximo aún eoo nó
mico de 1876 á 1877, queda es- 
puesto en la Secretaría capitular 
por término de ocho dias á contar 
desde el en que se inserte este edic
to en el «DoleLin oficial», para la 
reeUmacion de agravios.

Villavioiosa 7 de Mayo de 1876, 
—José Escobar,

Núm. 867.

Alcaldía constitucional de 
Cordoba.

Eu vista de la urgente necesidad de 
habilitar para el servicio en que de 
suevo ha de cti)izarse el terreno dis
ponible que contiene el cuadro 6 “ del 
Cementerio de Mra. Sra. de la Salud, 
y de conformidad coa lo propuesto so
bre este asunto por la Comísioa ins* 
pectora de dicho establecimiento, he 
resuelto que aa proceda á la exhuma- 
clon de los restos cadavéricos que 
ocupan las sepulturas del mismo cua
dro cedidas temporalmente por el Mu
nicipio en el periodo comprensivo des
de el día 21 de Octubre de 1860 hasta 
igual fecha de Mayo leí 67, y que se 
depositen en el Osario común de aquel 
fúnebre asilo, cumpliendo así lo que 
determina el artículo 12 del regla
mento.

Acabas operaciones deben efectuar 
se a espir ar el término de ocho días 
contados desde el en que este edicto 
aparezca iuserto en el Boletín oficial 
de la provincia; y se sdvierte á las fa
milias y demás personas interesadas, 
para que dentro del plazo que con tal 
objeto se señala puedan hacer las re
clamaciones que à bien teugan, y pre
senciar, si gustan, los trabajos que se 
ejecuten, en uso del derecho que el yA 
citado reglamento les c jnc6de.

Córdoba 9 de Mayo de 1876.—El 
Marqués de Boil.
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ÍH». 812.
Juzgado municipal del dis
trito de la derecha da esta 

ciudad de Córdoba*

Don Antonio Rivas de Roca y 
GoyIti, Juez municipal sopiente 
del distrito de la dereeha de esta 
ciudad en todo sa partido judi
cial.
Hago saber: que en los autos 

que se siguen à solicitud de la par
te de D. Matías Pedraza contra don 
José Mellado Garcia, por cobro de 
reales, he maadado sacar à la su
basta una casa en la villa de Cas
tru del Rio, número uno en la ca
lió del Baño, de construcción nao- 
derusi linda por la derecha entran
do cun otra de Û. Juan Ramón 
Tejada, por la izquierda con la de 
la testamentaria de 0. Juan Iñi
guez, y por la e palda con la calle 
de Santa Ana; su f cbada principal 
á la calle Ancha y la posterior á la 
del Baño; apreciada con la parte 
que tiene por edidear en cuatro mil 
seiacientas seaecta y tres pesetas; 
para cayo remate se ha señalado 
el dia treinta y uno de Mayo pró
ximo ó las doce horas de su maña
na en este Juzgado, sito calle Car
niceros número diez.

Córdoba á veinte j nueva de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
1^19.—Antonio Rivas de Roca.— 
Por BU msudado, Juan de Dios de 
Rojas y Garcia.

Núm. 844.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.
Don Manuel Fernandez Loayza, 

Juez de primera icatancia de 
esta ciudad y su partido.
Por el término de treinta días á 

contar desde la inserción de este 
edicto en el «Boletín oücial> da la 
provincia, se citan, llaman y em
plazan á los que se orean con dere
cho á la herencia intestada de don 
Francisco de Paula Gonzalez de 
Cañedos y Coca, que fué de este 
domicilio, cuyo óbito tuvo lugar en 
treinta y nao de Marzo del año úl
timo; apercibidos que de no dedu
cir sus reclamaciones dentro del 
término señalado lee parará el per
juicio que haya lugar.

Montoro veinte y uno de Abril 
de mil ochocientos setenta y seis. 
- Manuel Fernández Loaysa.—El 
actuario, Luis Valseca.

Núm, 849,
Juzgado de primera ins
tancia de Aguila4 de la 1

Frontera.

Por él prMéUíé y en vidud de

1 providencia dietada con esta fecha 
t por el señor Juez de prio^ira les- 
| ta ocia de este partido, eu el juicio 
1 a bin testato promovido en este Juz

gado y por ante mi á ma Lancia 
del Procurador dou Juan Mauuel 
Luceua y Córdoba, á nombre de don 
José y doña Soiedal Priego Carrillo 
y de don Juan Mana Urbauo Re
yes, cual legítimo consorte da doña 
Fraucisoa Priego Carrillo y padre 
de los menores doña Irene y don 
Juan Urbauo Prieg ), se couvoean 
á los que se crean con derecho à he. 
redar los bieoes quedados por la ñn 
de don lídefoaeo Priego Rccuerda, 
quefuéde esta oaturaieza y vecin
dad, para en el término de treinta 
días cootadoa del eu que tenga lugar 
la insereiou del presents en el <Bo- 
letin oficial» de la provincia, cum-' 
parezcan á deducir lo en este dicho 
Juzgado.

Dado cu Aguilar y Abril veinte 
y cuatro de mil ochocientos se te uta 
y seis —Joaquín de Heredia y Cres
po.—V." B.’—Dominguez.

Núm, 8^6.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

derecha de Cordoba.
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primeva iostaacia del 
distrito de la derecha de esta ca- 
pita!, dictada por ame mi ea actua
ciones iostruídas á iustancia óel 
Procura or de este número D, An
drés Lasso de la Vega, en nombre 
de la Señora Doña Maria de loa Do
lores Gamero Cívico Benjumea, 
Baronesa viuda de San Caliste, so- 
bre justiHcar la muerte intestada 
de su hijo D. Federico Gadeo y Ga
rnero Civico y declaración da here
dera á su favor, se citan, llaman y 
emplazan por ¡.rimera vez á los que 
se crean con derecho a heredar al 
dicho D, Federico, apercibiéndeles 
de que no cumparccieudo en este 
Juzgado á deducir sus acciones 
deutrudel térmiao de treinta días 
les parará el perjuicio que haya la- 
gar.

Córdoba tres de Mayo de mil 
cchccieutcs setenta y seis. —Ei ac
tuario, Antonio Ravé de: Castillo. 
—V.’ B.‘, Lucio Merino.

Núm. 852.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loayza, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requi 

sitor ía, se citan, llamau y empla
zan á dea Castellano* nuevos que 
en él aóo pwadó dé nJ pcbocicntos 

setenta y cinco ea rabiar os con don 
LiAurcdUO Coátarrusa cu la venta de 
la fábrica de Rey, término,de Li
nares, una oabaUería por un potro 
que aquellos conducian, y á nn 
hombro JesconúciJo de poca esta
tura, delgado, tuerto, con chaqueta 
corta, faja biaoco, con liaiaí azu
les, bota abierta da cuero blanco, 
sombrero negro calañéiy da veinta 
y cuatro á veinte y ocho año» de 
edad, para que en el término de 
diez dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos 
que contra tos mismos aparecen en 
la causa criminal de oficio que se

1 instruye por huno de una cuba- | 
1 Hería, apercibidos que de no hacer 5 

lo les parará el perjaicio que ha- i 
* ya lugar; y se encarga a la fuerza í 
1 de Guardia civil y demás agentes | 

de la policía judicial, procedau à j 
i la busca y captura del sugeto cuyas J
1 señas quedan consignadas, el cual i 
I caso de ser hallado lo remitirán con 

las seguridades convenientes à la ' 
cárcel de este partido. I

Montoro cinco de Mayo de mil , 
ochocientos setenta y seis,—Manuel 
Fernandez Loayea, —El actuario, < 
Luiz Valseca, J

Núm. 860. i
Juzgado de primara las- ! 
taaeia del distrito doi M r- 1 

cado de Valencia, í

Doctor D, José Mana Barnuevo ; 
y Rodiigo de Villamayor, Gefe J 
honorario de Admioistracioa ci- 1 
vil y Juez de primera inatancia ' 
del distrito dei Mercado de esta 
ciudad.

Por el presente se cita y llama s 
ó Maunel Sebastiá y Campos, de > 
unos once años de edad, hijo de Ra- j 
mon y de CataUaa, vecinos da < 
esta ciudad, color moreno, palo i 
castaño, ojos negros, partido uno 1 
de los dientes iucísivos y con 1 
una cicatriz en la frente, y a todas j 
las personas que puadau dar alguna i 
noticia de su paradero, para que 
dentro del término de diez dias j 
cotupareZoan en esto Juzgada à j 
rendir deo aracian au la causa que J 
à conseenaacia delà desaparición de j 
dicho manor de la casa de sus pa- ! 
drea estoy sustanciando oontra ’ 
pascual Antonio Parra y Tor- j 
ñero, j

Dado en Valencia á cuatro de ' 
Mayo de mil ochocieutos setenta y i 
seis,—José Maria Barnuevo.—Joa- 
quin de Benavente. 1 

1 
Núm. 822. 1

Doctor D. Rafael Chaparro y Es
pejo, Delegado det limo, señor ¡ 
Obispo dé esta Diócesis. i

Hago saber: que D. Antonio Ri
vera y Sillero, como marido de do- 

i ña Teresa del Rio y Muñoz, vecino 
de Lucena, representado por doa 

' José Gimenez Monroy, de esta dos 
i micilio, solicit'd conmutar las renta- 
i da la capellanía fundada an ella por 
■ D. Juan Bautista Alvares da Soio- 
i mayor y su mugar Doña Beatriz 
j Ferez. Lo que se aunucia por train- 
! ta dias pera que surta sus efectos, 
i Córdoba 3 de Mayo de 1376.— 
j Doctor D. Rafael Chaparro y Es- 

P«jo*

anUiucío y.
III^ W

libias 4e padrón Cf* a 
arreglo al arU. 21 cá 
rej^iiimeLsio de d de la
yo de 1371. Se kolUo 
de vtítjla ea la Aibreiia 
del « Üia’'io de 4jórdí>- 
haj» Sau Feraaodo 34 
y Letradojj 13.

VENTA.
Se vende en el término ds Ca

bra, denesa dd Toril, una hacien
da llamada de la Independenoiat 
compuesta de varias suertes de tier
ra reunidas que coatienen

49 fanegas y 1 ocie turn de tier
ra, dos y pico de ellas calma, ia^ 
demás de olivar.

Ó celemines puestos de á amos 
lombardos, y un poco de. agua dal 
arroyo de la Ghicona.

Eu medio de la finca una casa 
de campo do 4cO varas, superficia
les con dos pisos.

lodo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Francisco Al
calá, N, dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Cbicoua y S. viña 
de José A. y olivar de Antonio Ji- 
mentz.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigirás por escrito a don J. 
Calderón, Tu laacus 18, ¿i* derectii. 
—Madrid.

«u«*M y* wrtf»in siB iií wm ^Mi«»nmj«waiiS9O

1'liegos-estados para 
Vt formation del padrón 
por los Ayantaiaiealos, 
en vista de las bojas e8^ 
tendidas par les vecinos^ 
con arrejçio al regUtnen* 
lo de 6 de Mayo de 13/1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Uto^raUa dei 
«biario 'de Córdoba,» 
Letrados 8» y 5an Fer
nando 54.

Iraprents, libraria y litpgrnfia del 
bUtaP l;* Ç’vWjiA
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